
 
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  ENERGIA & POTENCIA SAS  

Demandado: AGROGAMA SAS y JAVIER DAYHAN GARCIA 

MAYA  

Radicado 05001-40-03-014-2019-01248-00 

Asunto ORDENA REMITIR OFICIOS 

 
 

Teniendo en cuenta lo reglado por el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y dado a 

que el oficio 406 de 26 de febrero de 2020 no se ha diligenciado (C2 – PDF 004 – 

FL. 1), se ordena por secretaría la remisión de aquel a la entidad TRANSUNIÓN para 

los fines pertinentes, con copia de esto a la parte interesada.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

JAP 
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